
N. REF: SGPEFTA y RRCC/Contratación y GE/MML

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE NECESIDADES FORMATIVAS I: IMPARTI-
CIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DE DIRI-
GIDAS PREFERENTEMENTE A PERSONAS DESEMPLEADAS EN LA PROVINCIA DE JAÉN, MO-
DALIDAD  PRESENCIAL.  EXPEDIENTE  CONTR/2021/785905.  APERTURA  DOCUMENTACIÓN
RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE
FÓRMULAS.

Concurrentes: 

 Dª. M.ª del Mar Herreros Hueta, Presidenta.
 Dª. María Jesús Aceituno Monteoliva, Vocal.
 D. Pedro J. Orellana Sánchez, por parte de la Intervención Provincial. 
 D. Rafael Castillo Cortés, por parte del Gabinete Jurídico.
 D. Mercedes Morago Lechuga, Vocal.
 D. Rafael Lorente Sánchez, Secretario.

En sesión de 21 de noviembre de 2022 a las 9 horas, en la sala de Juntas de uso común
del edificio administrativo sito en Paseo de la Estación 19, se reúnen las personas arriba indi-
cadas al objeto de clasificar, por orden decreciente, las proposiciones admitidas atendiendo a
los criterios de adjudicación señalados en el presente pliego, y elevar la correspondiente pro -
puesta de mejor oferta.  

Tras la exclusión por parte del órgano de contratación de las licitadoras que no justifi-
can su oferta anormalmente baja, el resultado es el siguiente: 

LOTE 2

Consejería de  Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Jaén



LOTE 3

LOTE 4

LOTE 6

LOTE 8

LOTE 9

LOTE 12



LOTE 13

LOTE 14

LOTE 15

LOTE 16



LOTE 17

LOTE 18

LOTE 22

A la vista de todo lo anterior y conforme a sesiones anteriores, la mesa PROPONE al órgano
de contratación para cada lote:

LOTE 1: Declararlo  DESIERTO al haber considerado excluidas a las entidades licitadoras
FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO E INSERCIÓN S.L. Y GRUPO MYA SOLUCIONES ESTRATÉ-
GICAS por no encontrarse acreditadas a la fecha de finalización de presentación de las

LOTE N.º 17 NNFF-JA-17-2021

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (sin IVA) 97.200,00 €

EMPRESAS ADMITIDAS CLASIFICACIÓN

JAENCOOP SOC COOP ANDALUZA 28 28,00 1

PUNTUACIÓN 
OFERTA ECONÓMICA 

(Máx. 45 puntos) 

PUNTUACIÓN 
AUTOBAREMO 

(Máx. 55 puntos) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

LOTE N.º 18 NNFF-JA-18-2021

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (sin IVA) 105.600,00 €

Oferta económica más baja (de las admitidas):            105.600,00    

PERSONAS LICITADORAS ADMITIDAS PUNTUACIÓN TOTAL

JAENCOOP SOC COOP ANDALUZA      105.600,00    28 28,00

OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA (Máx. 
45 puntos) 

PUNTUACIÓN 
AUTOBAREMO 

(Máx. 55 puntos, 
Min 28 puntos) 

LOTE N.º 22 NNFF-JA-22-2021

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (sin IVA) 99.603,00 €

EMPRESAS ADMITIDAS CLASIFICACIÓN

ALMARIR CONSULTORES SL 45,00 55 100,00 1

INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SOCIEDAD LIMITADA 30,53 40 70,53 2

PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA (Máx. 
45 puntos) 

PUNTUACIÓN 
AUTOBAREMO 

(Máx. 55 puntos) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 



ofertas. Y, la entidad INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR S.L. por no responder al requeri -
miento efectuado sobre la justificación de su oferta anormalmente baja.  

LOTE 2: La adjudicación por el orden de puntuación que aparece en el cuadro correspon-
diente: 

1. EUROSEPER SL 

2. ALBORAN FORMACION SL 

3. FORMACION PARA EL DESARROLLO E INSERCION SL

4. OLEOFORMA SL 

5. ACADEMIA TECNICA UNIVERSITARIA SL 

6. BARTOLOME HERRERA CAÑETE

7. ILDEFONSO PADILLA LOPEZ 

8. GRUPO MYA SOLUCIONES ESTRATÉGICAS 

9. NNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL

LOTE 3: La adjudicación a la entidad INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL.

LOTE 4: La adjudicación a la entidad AULA INTEGRAL DE FORMACIÓN S.L.

LOTE 5: Declararlo DESIERTO al no haber concurrido ninguna entidad licitadora.

LOTE 6: La adjudicación a la entidad INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL.

LOTE 7: Declararlo DESIERTO al no haber concurrido ninguna entidad licitadora.

LOTE 8: La adjudicación a la entidad INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL.

LOTE 9:  La adjudicación a la entidad ALMARIR CONSULTORES SL.

 LOTE 10: Declararlo DESIERTO al no haber concurrido ninguna entidad licitadora.

LOTE 11: Declararlo DESIERTO al haber considerado excluida a la única entidad licitadora
ALMARIR CONSULTORES S.L. por no encontrarse acreditadas a la fecha de finalización de
presentación de las ofertas.

LOTE 12: La adjudicación a la entidad por el orden establecido según la puntuación obte-
nida : 



1. ALMARIR CONSULTORES S.L.

2. INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL

LOTE 13: La adjudicación a la entidad por el orden establecido según la puntuación obte-
nida : 

1. ALBORAN FORMACION SL 

2. ACADEMIA TECNICA UNIVERSITARIA SL

3. EUROSEPER SL 

4. GRUPO MYA SOLUCIONES ESTRATÉGICAS

5. INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL

LOTE 14: La adjudicación a la entidad por el orden establecido según la puntuación obte-
nida : 

1. UTE OLEOFORMA S.L. PGO-FP-CU-UCAM S.L.

2. ALBORAN FORMACIÓN S.L.

3. ACADEMIA TECNICA UNIVERSITARIA SL

4. FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO E INSERCIÓN S.L.

5. INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR S.L.

6. EUROSEPER S.L.

LOTE 15:  La adjudicación a la entidad por el orden establecido según la puntuación obte-
nida : 

1. ACADEMIA TECNICA UNIVERSITARIA SL

2. ALBORAN FORMACION SL 

3. INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL 

4. EUROSEPER SL 

5. INTEGRAL DE PREVENCION SUR SL



LOTE 16: La adjudicación a la entidad por el orden establecido según la puntuación obte-
nida :

1. ACADEMIA TECNICA UNIVERSITARIA SL 

2. ALBORAN FORMACION SL 

3. INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL 

4. EUROSEPER SL 

5. INTEGRAL DE PREVENCION SUR SL

LOTE 17: La adjudicación a la entidad JAÉNCOOP SCA 2 GRADO.

LOTE 18: La adjudicación a la entidad JAÉNCOOP SCA 2 GRADO.

LOTE 19: Declararlo DESIERTO al no haber concurrido ninguna entidad licitadora.

LOTE 20: Declararlo DESIERTO al no haber concurrido ninguna entidad licitadora.

LOTE 21: Declararlo DESIERTO al no quedar justificado la oferta anormalmente baja de la
única licitadora PGO-FP-CU-UCAM S.L. 

LOTE 22: La adjudicación a la entidad por el orden establecido según la puntuación obte-
nida : 

1. ALMARIR CONSULTORES SL 

2. INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL VALOR SL 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión.

LA PRESIDENTA                                                                           EL SECRETARIO


